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~- di5Pon~ en .el presente Decreto, y se faculta. al señor De
legado de Hac1endl\ de Vizcaya para forma;l~ar los docUlllen-
tos necesarios a tal fin. . , 

As1 lo dispongo PQr el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de diciembre de mil novecientos sesent¡¡. y oeno. 

El Ministro de Hacienda, 
JU~N JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3043/1968, de 5 de diciembre, por el que 
se ceden al Ayuntamiento de Sevilla dos parcelas 
de terreno declaradas sobrantes de la zona de ser
vicio del puerto para 'dedicarlas a la Feria de Abril 
y Feria de Muestras Iberoamericana. 

En quince de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, la 
DelegacJón de Hacienda de Sevilla eleva el expediente iniciado 
por instancia suscrita por el Alcalde-'Presidente de dicho Ayun
tamiento, en la que solicita la cesión de las parcelas que nos 
ocupan para dedicarla:> a Feria de Abril y Feria de Muestras 
Iberoamericana, en cuyo espediente figura informe de dicha De
leglWión favorable a la petición municLpal. 

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita tienen 
la. calificación de patrimoniales, figurando inscritos en el In
ventario de Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad 
y que no se juzga previsible su afectación o explotación. 

La .Ley del Patrimonio del Estado. en su artículo setenta y 
siete, autoriZa al Gobierno para ceder a las Corporacjones loca
les los inznuebles del Patrimonio del Estado por razopes de uti
lidad pÚblica.() de interés social. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de noviembre de 1988, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se ceden al Ayuntamiento de Sevilla, al 
amparo de lo dispuesto en los articulas setenta y cuatro y se
tenta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado las siguientes 
parcelas de terreno: 

«JParcela !;leclarada sobrante de la Zona de Servicio del 
Puerto de Sevilla, de una extensión superficial de ciento cuaren
ta y tres mil doscientos veintisiete metros cuadrados, siendo sus 
linderos lOS sigllientes: Por el Norte, en dos tramos lineales de 
longitudes parcialeS de cuatrocientos se~nta y cuatro y sesenta 
y &lete metros y total. de quinientos treinta y uno, con la carre
teFIÍ. $E-seiselentos uno ramal desde puente del Patrocinio en 
N.cuatrocientos treinta y uno a Eritafia en la L-IV por el puente 
de -Alfonso XIII (tramo situado al Sur del barrio de Los Re
tnedlOS); por ,el Sur, con la parcela púmero cinco del plano en 
dos tramos lineales de longitudes parciales de doscientos vein
ttSiet¡e y trescientos OCbO metros y total (ie quinientos treinta y 
el.pco metros; por el 1):ste, con la parcelan,úmero cinco en trt'S 
tramos lineales de longitud total de trescientos veinte metros y 
parCiales de veintiOcho, doscientos treinta ' y nUeve y cincuenta 
Y"tres me~os y con la parcela nÚIÍlero uno en, una línea interior 
de ' cincuenta nietros, a profundidad de doscientos del límite 
Oe!\~ de. la parcela número cinco del plano; por el Oeste, con la 
p~ela número cinco en dos tramos lineales de longitud total 
4e doscientos un metros y parciales de cuarenta y dos y ciento 
cineUenta y nueve. 

Parcela declarada sobrante de la Zona de Servicio del Puerto 
de Sevilla. en forma de polígono irregular y con una extensión 
superficial de noventa y cinco mil cuatrocientos ochenta metros 
cuadrados, siendo sus linderos los siguientes: Por el Norte, en 
dos tramos de una sola alineación recta y de longitud de dos
cientos cuarenta y ocbo metros con la carretera SE-8eiscieno! 
uno, ramal desde el puente de El Patrocinio en N-cuatrocientos 
treinta y uno a Eritaña en la N-IV por el puente de Alfonso ~II 
(tramo situado al Sur del barrio de Los Reme<liQ$) y de ciento 
noventa y ocho metros con terreno de propiedad municipal; por 
el Sur, con la parcela número cinco del plano en dos tramos 
li'neales de longitud total de cuatrocientos ouarenta y seis me
trós y p¡¡.rciales de doscientos veintidós y doscientos veinticuatro 
metros; por el Este, con la. propia. parcela número cinco, en dos 
tranios lineales de longitud total de ciento noventa y seis me
t'ros y parciales de cuarenta V dos y ciento cincuenta y cuatro 
metros, y por el Oeste. con la parcela número cuatro del plano 
en una línea recta de doscientos dieciséis metros de longitud; 
para ser destinada a Feria de Abril y Feria de Muestras Ibero
QlJl.ericana. 

Articulo segundo.-Bi los bienes cedidos no fueren destinados 
al. U60 previsto dentro del plazo de cipco .años o dejaren de 
serlo pemeriormente, se considerará resuelta la eesión y rever
tirán al Estado, integrándose en su patrimonio con todas sus per
tenenCias y accesiones sin derecho de indemnización. teniendo el 
Estl!odo derecho, además, a percibir de la CorporaCión, previa 
tasación pericial, el valor de los detrimentos o deterioros de los 
~os" 

Articulo tercero;-Por el Ministerio de Hacien'da, a través de 
la Dirección 6enena ·· del Patrimonio del Estado, se adoptarán 

las determlOaClOnes necesarIa~ para la e~ectlvidad del presente 
Decreto. facultándose aí señor Delegado de Hacienda de Sevilla 
para la firma d. la escritura correspondiente. 

As! lo dispqngo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Minis tro de HaClenda, 

JUAN JOS~ ESPINOSA SAN NUURTlN 

DECRETO 3044/ 1968, de 5 de diciembre, por el que 
se ceden al Ayuntámiento de Onda (CasteUónJ 
tres solares radicados en dicha localidad para fi
nes de utilidad pÚblica e interés social. 

Habiendo sido solicitada por el Ayuntamiento de Onda 
(Castellón) la cesión gratuita de tres solares sitos en la loca
lidad que pertenecieron al extinguido ferrocarril de vía es
trecha de Villarreal a Surriana, hoy en el patrimonio priVadO 
del Estado, con el fin de destinarlos a fines. de utilidad pú
blica e interés social. 

y concurriendo en el presente caso las circunstancias que 
señala la vigente Ley del Patrimonio del Estado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-En virtud de los articulos setenta y cua.
tro y setenta y siete de la mencionada Ley, se ceden al Ayun
tamiento de Onda (Castellón) los sigulentes solares, dados 10& 
fines de utilidad pública e ' interés social que con t.al cestón 
se persigue ' 

Primero.-Denominaci6n : Estación de Onda. Núm4lro de in
ventario: Noventa y uno. Situación : Localidad Onda. Exten
sión: Siete mil doscientos ochenta y cUQ.tro coma treinta y 
cuatro metros cullidrados. Linderos: Derecha, Carmen AguUella 
Aguilella, Dolores Garcia Peris y Manuel Villar Doming9; 
izquierda, Joaquin Calzada Pérez, Juan Salvia Pomplet. Mi
guel Alfonso Vicente, José María Arnau OSllIla, Antonio Cru
zado Serra, Josefa Mar!a Canelles Petrel, Vicente Vaya Ba
llester, calle San Bernardo, Salvador Olucba CQtanda, Juan 
Manuel Feliú, Joaquin Huget Piñón, Carmen Aguilella Gane 
y otros; fondo, calle Vieta, calle Ribesalbes, Joaqu!n Gil Bonet 
y otros. Dentro del solar se encuentra una construcción de 
doscientos cincuenta y cuatro metros cuadrados. 

Segundo. - Denominación: Apeadero de Miralcamp. Núme
ro de inventario: Noventa y dos. Situación: Localidad Onda, 
carretera de' Onda a Burriana, kilómetro cinco, hectÓfIletro 
cuatro coma sesenta. Extensión: Dos mil noventa y dQS coma 
sesenta y cinco metros cuadrados. Linderos: Derecha e iz
quierda, Leopoldo Igual Igual; fondo, Bautista Miguel Agui
lella y parcelas veintiuno y veintidós del polígono cuarenta 
y cuatro. Dentro de este solar existe una construcción de quin
ce metros cuadrados. 

Tercero.-Denominación : Estación de Bech1. · Número de in. 
ventarlo: Noventa y tres. Situación: Localidad Onda, carretera 
de Onda a Burriana, kilómetro siete coma setecientos cin
cuenta. Extensión superfiCial: Siete mil doscientos se¡¡enta y 
ocho coma treinta y siete metros cuadr-Oos. Linderos: pe.. 
recha, parcela ciento cuarenta del polígono dieciocho; izquier
da, Manuel Tirado Pascual; fondo, Vicente Salas Musoles, 
Fernando Vizcarro Suárez, Salvador Navarro Estall y parce
las ciento cuarenta, ciento cuarenta y uno, ciento cuarenta y 
dos y ciento cuarenta y tres del poUgono dieciocho. Dentro 
de este sola.r exitse una construcción de noventa y ocho me
tros cuadrados. 

Artículo segundo.-Los terrenos aludidos deberán destinarse 
por la Corporación Municipal a viales, parques y jardtnes, 
dentro de los planes de urbanización de la misma, entendién
dose que de no serlo en el plazo de cinco años o se empleasen 
para otros u,sos distintos al fin para que se ceden, se consi
derará caducada la cesión y los solares revertirán al pa.tri. 
monio del Estado, el cual tendrá derecho a percibir del citado 
Ayuntatmento el valor de los detrimentos que hubieren ex
perimentado, según estimación pericial. Todos los gasto! que 
se originen con esta cesión serán de cuenta del Ayuntamien
to cesionario. 

Articulo tercero.-Por el Millisterio de Hacienda, a través : 
de l'a Direee1ón General del Patrimonio d~l Estado, se lleva
rán a cabo los I trámites necesa.rios para la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Decreto; y se faculta al 
señor Deleado de Hacienda de Castellón para que en nombre 
del Estado concurra al otorgamiento de la correspondiente es
critura pública. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma4r1d 
a cinco de diciembre de mil novecientos se:wmta y OCho, 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA 8A~ NUUt~ 

FRANe¡SQO F.R.A.NCO 


